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ADVERTÉNCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije an ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo deí número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
jervaf los BOLETINES colecciónados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada añu. 

SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se íjuscribe_en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al apo. 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos,. 5,0 pesetas año; Juntas ve-
ciriales y Juzgad os municipales *35 pesetas 
año, y 20 al semicstre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos-de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debei. ser anunciados por c.arta u oficio a ira 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLLTIN 'OFI
CIAL de fecha í? de Diciembre de 1937.) . 

ADVERTENCIA EDITORIAL \ 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, sé han de mandar al Gober

nador de la provincia; por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

SUMARIÓ 
Minister io de A g r i c u l t u r a 

í ORDEN de 25 de Octubre de m i pol
la que se dictarí normas para la lu
cha contra la plaga de la langosta. 

I Comisaría general de Abastetimien-

•
tos ^Transportes.—-Circü/a/ 'es. 

I d m i n í s t r a e i ó n P roTÍne i a l 
Administración de Propiedades y 

contribución terri torial de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

distrito Minero de León.—AÍIU/ICÍO. 
| Qaja de Recluta de Astorga-jCíVcti/ar. 

Admiiiistración Municipal 
[ Adictos de Ayuntamientos. 

' Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

INíSTEHlfl DE ÍBB1GHLTBM 
O R D E N 

^ o . Sr.: E l cumplimiento de me-
luas de defensa relacionadas con la 

^a§a de la langosta, no obstante la 
Revisión ya determinada por Orden 
^nis tér ia l de 7 del pasado Junio 
m e t i n Oficial del Estado del día 1 i ) 
^strucciones complementarias da-

s pfer la Dirección General de 
^'cultura, exige , recordar, como 
^Plemento de todo ello, que para 

'a ejecución de los trabajos se obser
ven las siguientes reglas: 

1. a En a r m o n í a con el 'aparta
do quinto de la citada Orden minis
terial, el comienzo de los trabajos de 
saneamiento, no. puede ser demorado 
por causa" alguna y de existir casos 
de fuerza mayor que hayan impedi
do o impidan la in ic iación, las Jun
tas locales de plagas y el Servicio 
Oficial de vigilancia debe rán comu
nicarlo inmediatamente a la Jefatú-
ra Agronómicá provincia l pa r í f - l a 
urgente resoluc ión que proceda. 

-Tanto la demora injustificada, co
mo la circunstancia de comprobar
se focos\no denunciados: oportuna
mente por los obligados a ello, serán 

¿mexcusablomente sancionadas^ 
2. a Las Alcaldías con la colabo

rac ión ,de las Juntas locales, organi
z a r á n el servicio de vigilancia pa
ra la rea l ización de los trabajos, 
sin perjuicio de las instrucciones que 
emanen de la Jefatura Agronómica ; 
de comprobar que'no se l ian comen
zado, d a r á n al interesado un plazo 
de ocho días para empezarlos y de 
no cumpl i r lo , la Junta los e jecutará 
con cargo a aquél , si bien tales casos 
los; p o n d r á n la Alcaldía en cono
cimiento de la Jefatura Agronómica 
para la inspección oportuna y visado 

deja correspondiente cyenta justi-
ñ c a d a . 

3. a A los efectos de la obligatorie
dad de ejecutar los. trabajos de sa
neamiento, per íodo y mé todos a se
guir para ellos, as í como para el ré
gimen de sanciones sé c o n s i d e r a r á n 
aplicables las reglas tercera, cuarta 
y quinta dé la Orden ministerial de 
este Ministerio de j6 de Octubre del 
pasado año . 

4. a Las Jefaturas A g r o n ó m i c a s 
d i spondrá í i el Servicio de inspec
ción, vigilancia y c o m p r o b a c i ó n y 
el desarrollo de los trabajos liecesa-
rios,.remitiendo a' la Dirección. Ge
neral de AgricultUra^al finalizar la 
c a m p a ñ a de saneamiento; Memoria-: 
resumen de la labor realizada deta
llando por t é rminos municipales la 
superficie invadida, la saneada, mé
todo seguido, y lo que se h ú b i e r a de
jado por difícil o imposible sanea
miento. . , ' 

Gomo complemento f o r m u l a r á n 
. también los planes y presupuestos de 
previs ión para la c a m p a ñ a de p r i 
mavera y la re lac ión de los elemen
tos precisos, incluso dé los que deban 
tenei; disponibles los interesados, 

5. a Atendiendo a la posible nece^ 
skiad de ejecutar trabajos en p r ima
vera, las Jefaturas A g r o n ó m i c a s po-



d r á n declarar de urgencia la reali
zac ión de los adecuados en cada 
caso, cuyo comienzo deberá ser 
inme'diato, y de existir demora 
injustifiicada, se e jecu ta rán por las 
Juntas locales, con cargo a los inte
resados. 

6. a Las apartaciones del Estado y 
/ a u x i l i o s que procedan, se a c o r d a r á n 

en a r m o n í a con la ac tuac ión de los 
interesados y de las Juntas locales-
las que r e c u r r i r á n t a m b i é n para las 
atenciones generales de c a m p a ñ a y 
previs ión , a los presupuestos y re
c a u d a c i ó n subsiguiente que autorizan 

Jos a r t ícu los 70, 71 y 73 de la Ley de 
l lagas, presupuestos que serán apro
bados por las Jefaturas Agronó
micas, ^ 

7. a E l Servicio de defensa con
t i n u a r á m e d i a n t e observatorios 
eventuales, las comprobaciones y 
toma de datos necesarios y los tra
bajos de co laborac ión quedemanden 
los Centros especializadds del Insti-

Invest igaciónes Agronó- \ i M M m M m \ d8 AiMSÍeCÍfflieiltQg 

y Transuoríes 
tuto de 
micas. 

8. a Los Gobernadores civiles 
d i s p o n d r á n la pub l i cac ión de la 
presente Orden en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y exc i ta rán su 
cumplimiento, aplicando las san
ciones que les autorizan las dispo
siciones vigentes. 

9. a La Dirección General de.Agri
cultura d ic ta rá las instrucciones 
complementarias, quedando auto
rizada para la des ignac ión del per
sonal a g r o n ó m i c o y auxil iar tem
porero que precise el Servicio, con 
cargo a los crédi tos correspondientes 
del presupuesto general de esté Mi 
nisterio, y a los recursos que concede 
la legislación vigente sobre . preven
ción y defensa contra las plagas del 
campo. 

Madrid , 25 de Octubre de 1941. 
PRIMÓ DE RIVERA 

l i m o . Sr. Director general de Agri
cul tura. 

• 
COMISARIA DE RECURSOS —7.a ZONA, 

I CIRCULAR NUMERO, DO 

Publicada en el Boletín Oficial dd 
Estado n ú m e r o 304, Orden-Circular 
de la Comisar ía General de Abasté-
cimienlos y'transportes por la que se 
concede un plazo hasta el día 10 de 
los corrientes para presentac ión de 
declaraciones complementarias de 
existencias deN cereales y legumbres, 
S3 en tende rá rectificada y referida a 
los mismos plazo y fecha, m i circu
lar m í m e r o 60 por la que se autori
zaba a prestar declaraciones de exis
tencias por sobrante de siembra y 
reservas indebid-as hasta el 15 de 
Noviembre^ 

Palencia, 1 de Noviembre de 1941, 
—El Comisario de Recursos, Benito 
Cid. 

AdMiEtracírá É PropieÉÉs i M r í W ó a Territorial de la presiiia é León 

REGISTROS FISCALES DE EDIFICIOS Y SOLARES NO COMPROBADOS 

SEÑALAMIENTO PARA E L AÑO 1942 
Relación de los Ayuntamientos de esta provincia que no^ueaen comprobado el Registra fiscal de edificios y solares 
con expresión del l íqu ido imponible, c o n t r i b u c i ó n anual y recargos municipales, que debe rán totalizar los do
cumentos cobratorios de este concepto. i ' -
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AYUNTAMIENTOS 

.Acebedo 
A l g a d e f e 
Almanza -
Albares de, la Ribera 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Benuza 
Bercianos del Camino 
Bercian-os del Páramo 
Berlanga del Bierzo 
Boca de Huérgano 
Borrenes 
Brazuelo 
Burón 
Büstillo del Páramo 
Cabañas Raras 
Cabreros del Rió •> 
Cabrillanes 

: Calzada del Coto 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Campo de Villavidel 
Camponaraya 

Líquido 
imponible 

Pesetas Cts. 

2-.851 
, 4 . 8 0 8 

6 .092 
20.566 
1^.546 
5 .469 
3 .173 

12.659 
2 .956 
7 .997 
4 .158 
6 328 
4 .361 

12.984 
4 .155 

•4.111 
12.590 

5 .058 
3 .552 

11.047 
1.911 
1.856 
2 .279 
6 .358 

Contribución 
- anual 

Pesetas Cts. 

RECARGOS MUNICIPALES 

'612 96 
1.033 72 
1.309 78 
4.421 69 
3.127 39 
. ! . 175 83 

682. 20 
2 .721 68 

635 54 
1.719 36 

893 97 
1.360 52 

937 61 
2 .791 56 

893 33 
883" 86 

2.706 85 
1.087 47 

763 68 
2.375 10 

410 86 
399 04 
489 9^ 

1.366 97 

5 
Paro 

Ptas, Cts 

6 
Mejoras 

Ptas. Cts 

SUMA TOTAL 

Pesetas Cts. 

612 96 
1.033 72 
1.309 78 
4.421 69 
3.127 39-
1.175 83 

682 20 
2.721 68 

635 54 
i.719 36 

893 97 
1.360 ¿2 

937 g 
2-791 g 

893 g 
883 86 

2.706 ^ 
763 68 

2.37o S 
i lO í 

89 9* 
1.366 97 



C a n a í e i a s 
C á r m e n e s 
C a r r a c e d e l o 
C a r r o c e r a 
Carucedc^ 
C a s t i l f a l é 
C a s t r i l l o de C a b r e r a 
Ca 's t r i l lo do l a V a l d u e r n a 
C a s t r i l l o de los P o l v a z a r e s 
C a s t r o G a l b ó n 
C a s t r o c o n t r i g o 
Cas t ro fue r t e 
Cast repoda rae 
C a s t r o t i e r r a 
C e a •: ' •.-
C e b a n i c o 
C i m a n e s de l a V e g a 
C i m a n e s d e l T e j a r 
Congos to 
C o m i l ó n 
CorJbillos de los O t e r o s 
Cuad ros 1 ' _ 
C u b i l l a s de. los O t e r o s 
C u b i i l a s de R u e d a 
D e s t r i a n a 
E l B u r g o 
E n c i n e d o 
Escoba r de C a m p o s 
F a b e r o 
F r e s n e d o 
F r e s n o de la V e g a ' 
F u e n t e s de C a r b a j a l 
G o r d a l i z a d e l P i n o 
G o r d o n c i l l o 
G u s e ñ d o s de los O te ros 
I g ü e ñ a • 
I z a g r e . 
j oara 
L a A n t i g u a • - • 
L a E í c i n a 
L a g u n a de N e g r i l l o s ' 
L á n c a r a de L u n a 
L a s O m a ñ a s 
L a V e g a de A l m a n z a 
L o s B a r r i o s de L u n a 
L u c i l l o 
L u y e g o 
M a g a z Je Cepeda 
Mae s i l l a M a y o r 
M a r a ñ a 
M i t a d e ó n de los O t e r o s 
M a t a l i a n a de T o r i o 
M a t a n z a 1 - .. 
M o l i n a s e c a 
Noceda 
Oencia 
O s é j a de S a j a m b r e 
Pajares de íos O ta ros 
Palac ios d e l S i l 
Paradaseca 
P á r a m o d e l S i l 
Pedresa d e l R e y 
Pe ranzaneg 
P o b l a d u r a de P e l a y o G a r c í a 
Posada de V a l d e ó n 
Pozue lo d e l P á r a m o 
Prado de l a Guzpef ta 
P r i a r anza^de l B i e r z o 
P r i o r o v 

"Puebla de L i t i o 
Puente D o m i n g o F l ó f e z 
Q u i n i a n a de l C a s t i l l o 

. Q u i n t a n a - d e l M a r c o 
Q u i n t a n ^ y C o n g o s t o 
Rabana l de l C a m i n o 
-Regupras de A r r i b a 
Renedb de V a l d e t u é j a r 
g e y e r o 
R i e g o de la V e g a 
R o p e n i c l o s del P á r a m o 
^ e h c e s d e l R í o 
C a l a m ó n 

1.551 
5.615 

25.798 
3.249 

13.919 
' 1 . 6 0 8 

9.435 
1.553 

10.923 
5.316 

; 6.924 
2.309 
9.8(34 
2.421 
8.105 
5.313 
6.289 
9.931 
6.906 

20.795 
6.458 
3.741 
.3.009 
•8.666 
8.190 
9.640 

11.565 
2.425 

12.474 
4.230 
2.770 
4.724 

, 4.092 
5.972 
6.779 
2.180 
8.532 
2.152 

13 655 
14.743 
10.047 
'3.398 
3.828 
3.915 
8.909 
8.746 

"14.953 
4.650 
9.075 
1.381 

10.931 
14.491 

7.226 
9.683 
5.607 

12.435 
7.934 
6.945 
8 584 
8.105 
5.397 
1.379 
4.517 

10.300 
2.081 

15.625 
2.327 

11.530 
1 909 
7.803 

• 7 .602 
4 445 
3.855 
8 901 

11.554 
• 4 .908 

•5:182 
- 1.493 
10.814 
6 326 
2 .971 
3 .521 

333 4 " 
1.207-23 
5.546 57 

698 53 
2.992 58 

345 72 
2.028 53 

333 90 
2.348 44 
1.142 94 
1.488 66 

496 44 
2.120-76 

520 51 
1/742 58 
1.142:30 
1.352 14 
2.135 17 
1.484 79 
4.470 92 
1.388 47 

804 32 
-646 93, 

1.863 19 
1.760 85 
2.072 60 
2.486 47 

521 38 
2..681 91 

" 909 45 
595 55 

1.015 66 
879 78 

1.283 98 
1.457 49 
. J68 70 
1.834.38 

462 68 
2.935 82 
3.169 74 
2.160 11 

730 57 
823 02 
841 73 

1.915 43 
1.880,39 
3.214 89 

999 75 
1.951 13 
' 2 9 6 , 9 2 
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8.115 57 
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2 .081 84 
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San A d r i á n d e l V a l l e ' 
Sancedo 
S a n C r i s t ó b a l de l a P o l a n t e r a 
S a n E m i l i a n o 
San E s t e b a n de N o g a l e s -
San-Es teban de V a l d u e z & 
S a n p i l l á n de los Caba l l e ro s^ 
San Pedro B e r c i a u o s 
S a n t a C o l o m b a C u n . e ñ o 
S a n t a C r i s t i n a d e v V a l m a d r i g a l 
S a n t a M a r í a d é l a I s l a 
San ta M a r í a de l M o n t e de C e a 
San ta M a r í a de l P á r a m o , 
S á n t a M a r í a de O r d á s 
S a n t a M a r i n a d e l R e y 
San t iago M i l l a s 
S a n t o v e n i a de l a V a l d ó n c i n a 
S a r i e g o s , ; -
Sob rado 
Soto de l a V e g a 
T o r a l de los G u z m a n e s • -
T o i e n o 
T r a b a d e l o ' 
T r u c h a s 
T u r c i a 
U r d i a l e s d e l , P á r a m o 

• V a l d e f r e s n o 
V a l d e f u e n t e s d e L P á r a m o 
V a l d e h x g u e r 6 s 
V a l d e m o r a . * 
V a l d e p i é l a g o - , 
V a l d e p o l o 
V a l d e r r e y ; 1 . • ' 
V a l d e r r u e d a 
V a l d e s a m a r i o 
V a l de San L o r e n z o 
V a l d e t e j a 
V a l v e f d e de l a V i r g e h 
V a l v e r d e E n r i q u e 

' V a l l e de F i n o l l e d o 
V e g a c e r v e r a 
V e g a de E s p i ñ a r e d a 
V e g a de In fanzones 

, \ ; e g a de V a l c a r c e , 
V e g a m i á n 
V e g a q u e m a d a 
V e g a r i e n z a 
V e gas. d e l C o n d a d o 
V i l l a b r a z 
V i l l a d a n g o s • , 
V i l l a d e c a n e s ; • 
V i l l á d e m o r de la V e g a -
V i l l a f e r • , / " 
V i l l a g a t ó n 
V i l l a o r n a t e 
V i l l a m á n d o s 
V i l l a m a r t í n de D o n Sancho 
V i l l a m e j i l . ; 
V i l l a m o l * 
V i l l a m ó n t á n - - . 
V i l l a m o r a t i e l 
V i l l a n u e v a de las M a n z a n a s 
V i l l a o b i s p o de O t e r o 
V i l l a q u e j i d a : 
V i l l a r e s de O r b i g o 
V i l lasaba r i e g o 
V i i b i se l an . 
V i U a y e r de de A r c a r o s 
V i l l a z a l a - , 
V i l l a z a n z o 
Zo tes de l P á r a m o 
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L e ó n , 30 de O c t u b r e de 1941,—El A d m i n i s t r a d o r de Propiedades , L . Esc r ibano . -
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Dlsírilo Minero de León 
, A N U N C IOS 

El Excmo. Sr. G.obsmador c iv i l , en 
pecreto 4 del corriente, ha dictado 
jo siguiente: 

Verificada la d e m a r c a c i ó n del re
gistro de hulla «Mary» n ú m e r o 9.611, 
solicitado por D. Francisco Blanco 
^Ivarez, y sito-en Genestoso, Ayun
tamiento de San Eti i i l iano, y resnl-
lando de la misma, que dicho regis
tro se superpone en su totalidad.a la 
concesión «Laber in to» número.9.605, 
concesión ya titulada, procede can
celar el expediente del registró 
«Mary» n ú m e r o 9.611, por falta de 
terreno franco. 

León, 4 de Noviembre de 1941. — El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

El É x c m o . Sr. Gobernador c iv i l , 
con fecha 4 del corriente,^ ha decre
tado lo siguiente: 

Verificada la d e m a r c a c i ó n del re-^ 
gistro de hulla «Santa Bárba ra» nú
mero 9.610, solicitado p o r ' D . Fran
cisco Blanco Alvarez-, y sito en 
Torrebarrio, Ayuntamiento de San 
Emiliano, y resultando de la misma 
que dicho'registro se superpone en 
su totalidad a la conces ión «Labe
rinto» n ú m e r o 9.605, conces ión ya 
tilu'uuhu procede cancelar v i expe-
dienle del registro «S in ta B í r b a r n » 
número 9.610, por falta de terreno 
franco. 
.León, 4 de Noviembre deJOi l .—El 
Ingeniero L f >, Celso R. Arango. 

K!_Exciño. Sr.-Gobernador CÍA-Ü, en 
Ü^creto fecha 4 del corrientp, lia dic-
ta(lo ¡o siguiente: 

Aerificada ;' l a demarc-ación del 
rehristr<) (je hulla «Gholina» nún íe ro 
^05, sol i cita (lo por D-. Leonardo A l -
varez Argüi l les , y sito en tor reba-
rri0. Ayuntamiento de San E m i -
lano, y resultado de la misma., que 
icho registro se superpone en casi 

^ ^ t a l i d a d al denomina/o «Labe-
Jinto^ n ú m e r o 9.605, sin teneiu) 

«Oto-para una conces ión regular 
^nera. y titulado ya el regis'ro 
^^berinlo» n ú m e r o 9.60."), .procede 

^ c e l a r el expediente del registro 
A l i n a » n ú m e r o O.GÓC), por falla de 
erreno franco: 

L 
la ^ n , 4 de Noviembre de 194J. - E l 

8e^;-ro Jefe Celso, R .Arango. 

M I N A S 
DON CELSO RODRÍGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 

! Hago saber^Que por D. Alejandro 
Oria González,vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia "en el día 17 del mes de 
Septiembre, una solicitud de registro 
pidiendo 56 pertenencias para la m i 
na de hierro y otros llamada Don 
Clemente, sita en el t é rmino San Juan 
de la Mata, Ayuntamiento de Ar-
ganza. 

; Hace la designación de las citadas 
56 pertenencias e n la forma- si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de una calicata que hay 
junto a la cuneta izquierda de la ca
rretera de Toral de los Vados a Vega 
de Espinareda, en la fahia del monte 
La Escrita^ situada a 98 metros al 
Oeste del pretil Sur, contados desde 
su extremo Oeste de la alcantarilla 
llamada del Raraplo, que está sobre 
la misma carretera y desde él se me
d i rán , sucesivamente, 300* metros al 
S. 45° O..y se colocará la 1.A estaca; 
700 metros al N . 45¡0 O. y se colocará 
la 2.a estaca; 800 metros al N. 45° E. y 
se co locará la 3.a estaca; 700 metros 
E. 45' S. y se colocará la 4.A esjaca; 
503 .nK't;os al S. 45° O., para cerrar 
el pe r ímet ro con el punto de partida-

Y habiendo hecho Constar este i n -
teresa.uo que tienie realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
| (dmU¡do dicha solicitud, por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
.de tercero. 

Lo que se anuncia por medio'del 
presente edicto para que dentro de 
los ses-uita días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el Bo-
LÉrjN OFICIAL dé la pcovincia, pue
dan presentar en eís Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren Ton derecho al lodo o parte 
del terreno, solicibido o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se preiendr-. según previene el ar
tículo 2S del ReglaHiento del 16 de 
Jun iQ tie 1905 y Rea 1 Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el núrtl. 9.938. 
León, 23 de . Octubre de 4941.— 

Celso K. Arani¡,o. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León.- , 
Hagot saber: Que por D. Eugenio 

Modroño Alonso, vecino de León, se 
h<a presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia en el día 19 de^ 
mes de Septiembre, una solicitud de 
registro pidiendo 262 pertenencias 
para la mina de antracita llamada 
Aurora Rosario, sita en el t é rmino de 
Quintana de Fuseros, Ayuntamiento 
de Igüeñar. « 

Hace la des ignación de las citadas 
262 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto dé partida 
el ángulo NO. de la mina Rosario 2 a' 
propiedad del d é n u n c i a n t e , expíe-
diente n ú m e r o 8.774, o sea, la estaca 
n ú m e r o 29 que constan en el plano 
de demarcac ión de citada mina, ha
ciendo dicha d e m a r c a c i ó n con los 
rumbos que se hicieron de las minas 
«Rosario» expediente 8.684 y-el de la 
éxpresada «Rosario 2,a», desde el c i 
tado punto se m e d i r á n 1.200 metros 
al O, y se co locará la 1.a estaca, des
de ésta se med i rán 1.600 metros a l 
S. y se colocará la 2.a estaca; desde 
ésta 2.200 metros al E. y se co locará 
la 3.a estaca; desde ésta se m e d i r á n 
700 metros al N . y se co l rca rá la 4.a•es_ 
taca; desde ésta se m e d i r á n 1.000 me _ 
tros al O. y se cojocará la 5;A estaca, 
y desde ésta se m e d i r á n 900 metros 
aí N. y se llegará al punto de partida 
con lo que quedarávcer rado el per í 
metro d é l a s doscientas sesenta y dos 
pertenencias que se solicitan. . 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene reafizado el depó
sito prevenido por la iey, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gbbernador, sin perjuicio de ter
cero. • ' . 

Lo qué se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los s e s e n t a ' d í a s siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el Bo-
TLETIN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en él Gobierno1 civi l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado 6 se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende' 
según previene el art. 28 del Regla-
íiiénto deL16.de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Sepiiemb^e do 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.911-
León, 21 de Octubre de 1941.— 

Celso R. Arango. 
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Caja do Recluía de Asloráa n.0 63 
Negociada de Junta 

CIRCULAR 
Se hace saber por medio de la pre

sente, que el día US del mes actual, 
se r eun i r á la Junta de Clasificación 
y Revisión de esta Caja para fallar 
todas las Prór rogas y cuantos docu
mentos a t añen a la misma. 

Astorga, i de Noviembre de 1911. 
-El Comandante Jefe accidental, Ma
nuel. Carracedo. 

' Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

La Comisión Gestora de este Ex
celent ís imo Ayartlamiento, en ^esión 
extraordinaria que celebró con fe
cha 18 del corriente mes de Octubre, 
aco rdó aprobar las tarifas que en 
concepto de m á x i m a s han de regir 
para la ad jud icac ión de las obras de 
acometidas para alcantarillado y 
red de aguas en esta v i l la , desde la 
rqd general a los póceles de registro 
que se e m p l a z a r á n en la acera de la 
calle interesada; estas obras han de 
realizarse con cargo a los vecinos o 

^personas que sean d u e ñ o s dfi los 
edificios a que afecten las .mismas, 

• por cuya razón se publican dichos 
precios o tarifas, y se concede a los 
interesados ün pkrzo de quince d ías 
hábi les , para que puedan formular 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren justas contra ellas, 
a partir del día en que aparezca i n 
serto este anuncio en eL BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y se ad
vierte que una vez firme la aproba
ción de dichas tarifas, serv i rán de 
base a la subasta de las obras que se 
spubl icará odortunamente. 

Precios o tarifas aprobadas 
Acometidas - Alcantarillado 

1. a Ingerto de toma en-la c o n d ü c 
ción general, nueve pesetas. 

2. a Metro lineal de i u b e r í a de 
gres de l é cen t ímet ros , completa
mente colocado, incluso excavación, 
relleno, apisonado, rotura y reposi
ción de pavimento, quince pesetas. 

3. a Metro lineal de tuber ía de 
gres de 12 cent ímetros , coraplela-: 
mente colocado, incluso excavación, 
relleno, apisonado, rotura y reposi
ción de pavimento,, trece pesetas. 

4. a Arqueta de acometida (pócete 
registro), de 55 por 55 cen t íme t ros 
de luz, con solera y murqs de hor
migón de 12 cen t ímet ros de espesor, 
sifón de oclusión de gres y cubierta 
de hierro fundido, incluso excava
ción y r epa rac ión de acera, ciento 
cincuenta y cinco pesetas cincuenta 
cén t imos . 
Red de.agua - Acometidas 

5. a Pieza cíe toma de hierro fun
dido, con bridas para tubos de 12, 
2(yy 25 mi l ímet ros , colocada; cua
renta y ocho pesetas. 

6. aí Taladro.de la cañer ía general, 
siete pesetas, 

7. a Metro lineal de plomo de doce 
mi l ímet ros de d i á m e t r o interior, co 
locado, incluso excavación, relleno, 
apisonado, rotura y reposición de 
pavimento, seis pesetas. 

8. a Metro lineal de tubo de plo
mo de -veinte mi l ímet ros de d i áme
tro interior, colocado, incluso exca
vac ión , relleno, apisonado, rotura y 
repos ic ión de pavimento, once pe
setas. ^ 

9. a Metro lineal de tubo de plo
mo de veinticinco m i l í m e t r o s de 
d i á m e t r o interior, colocado, incluso 
excavación, relleno, apisonado, rottij 
ra y reposic ión de pavimento, quin
ce pesetas. , -

10. Una soldadura, tres pesetas y 
Cincuenta cén t imos . . 

11. Una líave de paso de 1/2 pul 
gada, diez pesetas cincuenta cénti-
mps. . 

12. Una llave de paso de 3/4 de 
pulgada, dtóz y seis pesetas y cin
cuenta cén t imos . 

13. Una llave de paso de una pul
gada, veinti trés pesetas. 

14. Un registro colocación llave 
de paso de treinta por treinta cent í 
metros, y cubierta de hierro fundi
do, incluso excavación y r epa rac ión 
de acera, veinticuatro pesetas. 

Lo que se hacQ, p ú n l i c o . p a r a gene
ral conocimiento y a los efectos ex
presados. 

Valencia de Don Juan, 30 de O ^ u -
bre de 1941 . — E l Alcalde,, Luis 
Alonso. 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Formada* las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al pasado ejercicio de 1940, 
se hallan de manifiesto al públ ico , 
juntamente con sus justificantes, 
en la Secretaría municipal , por espa

cio de quince días , a fin de que pue
dan ser examinadas por cualquier 
habitante del t é r m i n o , y formularse 
las reclamaciones u observaciones 
que se estimen pertinentes. 

Valdesamario, a 28 de Octubre 
de 1941.—El Alcalde, Manuel Diez. 

La Comisión G e s t o r a de este 
Excmo, Ayuntamiento, en sesión or-> 
d iña r í a que celebró con fecha 24 del 
mes de Octubre ú l t imo , a c o r d ó fijar 
como nueva exacción para el presu
puesto municipal ordinario de in
gresos que ha de regir el a ñ o 1942 y 
pAra el 'del a ñ o 1943, el arbi tr io de 
r e c a u d a c i ó n de cuotas de suminis
tro de aguas potables y pior el servi
cio de alcantarillado, a todos los ve
cinos o habitantes de este té rmi
no que hayan de util izar dichos 
servicios. 
/ Lo que se hace públ ico por medio 
del presenta, para que los vecinos o 
personas epe resulten afectadas -por 
dichos servicios, y especialmente los 
incluidos en la zona que compren-; 
de el proyecto- reducido y aprobado,, 
para dichos abastecimientos en esta 
vi l la , puedan formular í inte §ste 
Ayuntamiento las reclamaciones qué 
consideren justas contra el acuerdo 
de referencia. • 

Valencia de Don Juan, 3 de No
viembre de 1941. —El Alcalde, Luis 
Alonso. 

Ayuntamiento de 
forre del Bierzo v 

. Aprobado por la Excma, Diputa
ción Provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales para el a ñ o de 1941, 
se halla de manifiesto al públ ico , eî  
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
por el .plazo de diez días , durante 
los cuales y en los cinco siguientes, 
p o d r á n formularse por los interesa-
dos las reclamaciones pertinentes. 

Torre del Bierzo, a 30 de Octubre 
de 1941.—-El Alcalde, Vi rg i l io Riesco . 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Aprobadas delinitivementepor este 
Ayuntamiento las cuentas municipa
les de los años 193(5 a 1940, ambos 
inclusive, se encuentran de mani
fiesto al públ ico , por, t é rmino .de 
quince días en la Secretar ía , munici
pal para que puedan ser examinaxia8 
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y producir reclamaciones contra las i 
jflismas cuantos lo crean oportuno; i 
pasado dicho tiempo pasa rán al ar
chivo municipal . 

Riego de la Vega, 31 de Octubre 
de 1941.—El Alcalde, Miguel Martí-

liliiísírasifl é ttía 
T E I B Ü N A L P R O Y Í N C I Á L 

OE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
. DE LEÓN 

J3OH Ricardo BrUgada Urcul lu , Se-
- qretario de la Audiencia Provin

cial de León. 
Certifico: Que en el recurso ano

tado se ha dictado la siguiente, 
Sentencia. — Señores: D. Teófilo 

Escribano, Presidente;D. Fél ix Buxó, 
Magistrado; D. Teodosio Gar rachón , 
ídem.—En la ciudad de Leon a 24 
de Diciembre de 1940. Vistos los 
autos del.procedimiento contencioso 
administrativo seguido a instancia 
del Letrado D. .Timoteo Morán Fer
nández en nombre y rep resen tac ión 
de D. Francisco Delgado Blanco", 
según mandato constante en poder 
otorgado en 4 de Noviejnbre de Í937 
ante el Notario D. Ar turo García del 
Río, testimoniado al folio 6.% sufi
ciente para este objeto, -contra el 
acuerdo de la Excma. Dipu tac ión 

"Provincial de esta, de 19 de Naviem-
bre de 1937 y por el fue se deses t imó 
la instancia del Sr. Delgado én la 
que pedía la l i q u i d a c i ó n de intere
ses de demora cada tres o seis meses 
y su a c u m u l a c i ó n a las certificacio
nes de obra ejecutada y no satisfecha 
por dicha Corporac ión ; siehdo par
les el actoT en la r ep resen tac ión me
ntada, el -Sr. Abogado del Estado, 
que, représenla a la Admin i s t r ac ión 
y como coadyuvante, la Corporac ión 
demandada debidamente represen-
teda por su Secretario D. José Peláez. 

Fallamos: Que rechazando la ex
cepción de incompetencia de iur is -
^ición, alegada por el coadyuvante, 
bebemos desestimar y desestimamos 
el recurso conténc ioso-adminis t ra t i -
Vo deducido por el Letrado D. T i -
^oteo Morán F e r n á n d e z en nornbre 
Represen tac ión del Contratista de 
bras D. Francisco Delgado Blanco, 

Contra el acuerdo de la Excma. Dipu-
^ ' ó n Provincial de León, que de
b a m o s subsistente de 19 de f<Or 
leinbre de 1937 en que se denegó la 

iqu idac ión de intereses de demora 
y su a c u m u l a c i ó n al importe de cer-
iificacióües de obra entonces ejecu
tada y no pagada; lodo sin, perjuicio 
del in terés ' legal del 5 por 100 a que 
ienga derecho el actor y sin especial 
dec la rac ión de costas. —Publ íquese 
ost* resolución en la forma acbslunv-
i)rada y devuélvase el expediente 
administrativo a la oficina de pro
cedencia . . • 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos, — I Teófilo Escribano, — Fél ix 
Buxó.—Teodosio Gar rachón . — Ru -
br i cades. - . 

Y para que, conste y remit i r al ex
celent ís imo Sr. Gobernador c iv i l 
para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide la 
presente en León a 24 de Octubre de 
1941.—Ricardo Hrugada.—V.0 B.": E l 
Presidente, T. Escribano. .„ 

fuzéado Insíruclor nrovincial íe Res-
oonsabílidades Políilcas de León 

A N U N C I O 
E l Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
acordó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra-los individuos que luego se rela
c iona rán , cuyo expediente lo t rami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión V I I , n ú m e r o 4, 
de esta plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Oomingo Pol .Fernández, vecino 
de Fabero (León)? 

Juan García Soto, vecino de Tor
neros (León). 

Pedro Pérez Rodríguez, vecino de 
Fabero (León). " 

Ignacio Ruiz Alonso, vecino de 
La Bañeza (León). 
. T o m á s T e r r ó n Abella, vecino de 

L i l l o de Fabero (León). 
Primero: QUQ debfen prestar de

c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Jüez que instruye el expediente 
o.ante el Juzgado de Primera instan-, 
cia o munic ipal del domici l io , del 
declarante, los cuales r e m i t i r á u a 
este Juzgado las. declaraciones en el 
mTsmo día que las reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
n] la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten

d r á n la t r ami t ac ión del "fallo del ex
pediente. 

Lo que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
dé la Ley de Responsabilidades Po
lí t icas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 31 de Octubre, de 1941.—El 
Juez, Alberto Mar t ín . 

Juzgado de primera instancia' 
de Ij 'ón 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de ins t rucc ión de León y su 
par t ido. •> 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza a Rosario Advarez F e m á n -
déz, de 26 años, viuda, hija de Ma
nuel y de Virginia , natural y vecina 
de Mi eres. Barrio Requejo, junto a la 
Farmacia Miranda, hoy en ignorádo 
domic i l io , para que en t é r m i n o de 
ocho días comparezca ante este Juz
gado de Ifistrucción de León a la 
p rác t ica de una diligencia de reco
nocimiento acordada en el sumario 
que se instruye corf el n ú m e r o 365 
de 1941 por hurto de sesenta pesetas 
a Juliana Maclas, ape rc ib iéndo le que 
de no comparecer le p a r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar.. 

León, 30 de Octubre de 1941— 
G. Valladares.—El Secretario j u d i 
cial , Valeriano Mart ín . 

o o 

Don Gonzalo F e r n á n dé Valladares, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y partido de León. 
Hago saber: Que en los autos dé 

ju ic io de menor cuan t ía de que se 
h a r á menc ión , se ha dictado senten
cia que contiene el encabezamiento 
y parte dispositiva del siguiente te-
ñor : s 

Encabezamiento. — «Sentenc ia .— 
En la ciudad' de León a 25 de Octu
bre de 1941; el Sr. D. Gonzalo Fer
n á n d e z Valladares, Juez de^r imera 
instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto los présenles autos 
de ju ic io declarativo ordinario de 
menor cuan t í a seguidos entre partes: 
de^la una y como demandante, don 
Jesús Mart ín ex Rubio, mayor de 
edad, jornalero, casado y de esta ve
cindad, ^[ue litiga en concepto de 
legalmente, pobre, representado hoy 
por el Procurador D. José Muñiz 
Alique, bajo la d i recc ión del Letra
do D . Eduardo de Paz del Río, y de 
la otra y como demandados todos 



aquellos cjue se crean con derecho a 
la herencia de D.a Antonia Rubio 
García, que fué vecina de esta capi 
tal, declarados en rebeldía por no 
haberse personado en tiempo, sobre 
pago de cinco m i l setecientas cin
cuenta y nueve pesetas y cincuenta 
y cuatro cént imos , ,y 

Parte disp^ositiva.—Fallo:- Que es-
fhnando la demanda, debo conde
nar y condeno a los herederos de 
D,* Antonia Rubio García, en la, 
p r o p o r c i ó n ' q u e Ib sean, a-pagar a 
D. Jesús Mart ínez Rubio, la canti
dad de cinco m i l setecientas cin
cuenta y,nueve pesetas y cinciTé'nta 
y, cuatro cént imos; que aquél la re
sultaba a d e u d á n d o l e a su falleci
miento por los conceptos expresa
dos en la demandada, m á s los inte
reses del 4 por 100 sobre dicha s ü m a 
desde el 30 de Agosto de 1940 hasta 
que el pago se .realice, sin hacer ex
presa condena de costas. Poír la re
beldía de los d e m a n d a d o s ; c ú m p l a s e 
lo dispuesto en el art iculo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y,firmo.—G. F. Valladares.— 
Rubr icado.» 

Y para que sirva de notif icación 
en forma legal a los demandados 
cumplfendo lo prevenido, se extien
de ^ l presente para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL dé esta provin
cia que se firma y sella én León a 
31 de Octubre de 1941.-G. F. Valla
dares.—El Secretario jud ic ia l , P. H.: 
Angel Torices. . 

Juzgado inunic-ipál de Ma talla na 
de Torio 

Por renuncia del que lo desempe: 
ñaba , D. Ricardo Tascón, se halla 
vacante en este Juzgado el cargo de 
Juez municipal y se anuncia por 
medio deí presente para que-las per
sonas a quienes interese su desempe
ño lo sojiciten dirigiendo instancia 
al Juzgado de 1.a ins tahciá de León, 
comisionado, reintegrada con póliza 
de 3,00 .pesetas y otra de la Mutual i
dad Judicial deí mismo precio, den
tro del t é rmino de treinta días natu
rales a contar del siguiente al de la 
inserc ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pudiendo 
a c o m p a ñ a r a la ftiisnia cuantos do
cumentos estimen conveniente en 
just if icación de sus mér i tos . 

León, 25 de Octubre de 1941.—El 
Juez de 1.a instancia, G, Valladares. 

Cedida de emplazamiento 
. Por la presente y en v i r tud de lo 

acordado por el Sr. Juez de Instruc
ción del partido en proveído de! día 
ie hoy dictado en el sumario que se 
instruye con el n ú m e r o 38 de 1941, 
por hurto, contra otros y el .procesa
do Ciri lo Bandera Fucyo, de 20 aftos, 
soltero, pintor, hijo de Daniel y de 
Teresa, natural de Naredo y vecino 
ú l t i m a m e n t e dé León, Cap i t án Cor
tés 3, se emplaza por medio de la 
presente al mismo para que en tér
mino de diez d í a s / c o m p a r e z c a ante 
'a l ima . Audiencia Provincial de 
León a usar de'su derecho pormedio 
de Abogado y Procurador que le de-
fienda^ y represente, aperc ib iéndole 
que de no ver i f ic j r lo le p a r a r é e l 
perjuicio a que hubiere lugar. 

León, 30 de Octubre de 1941.—El 
Secretario jud ic i a l , Valent ín F e r n á n 
dez. * 

Requisitorias 
Arias, Antonio, casado, mutilado, 

cuyas d e m á s circunstancias perst)-
nales se desconocen, el cual estuvo 
hospedadq en la calle Puertamone-
das n ú m e r o 7 de esta ciudad, casa dé 
la denunciante Consuelo, Escanciano 
Alnarte y posteriormente el día 3 de 
Mayo ú l t imo , se t ras ladó para Bus-
dongo (León), e n c o n t r á n d o s e en la 
actualidad en ignorado domici l io y 
paradero, comparece r á ante este Juz
gado municipal , sito en el Consisto
r io de la Plaza Mayor el día trece de 
Noviembre p róx imo, a las once de la 
m a ñ a n a a la ce iebrac ión de un ju ic io 
de faltas que viene acordado contra 
el mismo por hurto y a cuyo'acto 
deberá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga por 
conveni-ente a «u defensa, 

Y para que sirva de c i tac ión al de.-
nuneiado Antonio Arias, expido y 
f i rmó la presénte en León a 28 de 
Octubre de 1941. —El Secretario su
plente, Miguel Torres. 

Marín González, Antonio, hijo de 
Antonio y Ceferina, natural de A v i -
lés (Asturias) 'de estado casado, de 
profesión mús ico , de 23 años de 
edad. Sus señas personales: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba cerrada, boca peque
ña , color moreno, frente ancha, aire 
marcial, señas particulares ninguna. 

domicil iado ú l t i m a m e n t e en Gijói 
travesía-del 6 de Agosto n ú m e r o ; 
primero. En León, calle de Julio d^ 
Campo numero 6 y en Madrid, en 
Paseo Imperial , n ú m e r o 20, a quier 
se le instruye expediente n ú m e r o 3( 
de 1941 por deserción; comparecei 
en el t é rmino de treinta di as ante 
D. Florencio- Sánchez Tovar, Jueg 
Instructor del Juzgado Mil i ta r del 
Regimiento Mixto de Ingenieros nú
mero siete, de gua rn i c ión en la plaza 
de Salamanca, bajo apercibimiento 
de que de no presentarse en el'plazo 
seña lado anteriormente, a. partir de 
la fecha en que publique esta requi
sitoria, será declarado rebelde y pa
rarle los perjuicios consiguientes. v 
, Salamanca, 30 de Octubre de 1941. 

— E l Teniente Juez instructor, Flo
rencio Sánchez Tovar. 

Máximo Voces Canóniga , vecino 
de Villabuena, c o m p a r e c e r á ante el 
Teniente Juez instructor del Juzga
do Mil i tar n ú m e r o l^ ie la Plaza de 
León, D. Vicente Piorno Santiago, 
en el plazo 'de treinta días , á partir 
del día de la fecha; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Leóii a 3 de Noviembre de 1911.—' 
El Teniente Juez, Vicente Piorno. 

, G i m é n e z Borja, Natalia; conocida 
por María de la Cruz, de 42 años de 
edad, viuda, hija de Pascual y Juana, 
natural d e Ramales, ambulantes 
Borja Giménez, Rosario; de 25 años, 
hija de Agustín y Carmen, natural 
y domici l iada .en Paiencia, soltera, 
ambas gitanas, hoy en ignorado pa
radero, comparecerá , dentro del tér
mino de diez d ías ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de Patencia para 
practicar a cerca de ellá diligencias 
acordadas en sumario que se sigue 
con el n ú m e r o 135 de 1940, por hur
to de un corte de traje y ser reduci
das a pr is ión; bajo apercibimiento 
de declararlas rebeldes si no corfl' 
parecen. 

Dado en Falencia a 3 de Noviem
bre de 1941.-El Secretario, P- H' 
(ilegible). 
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